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BOLETÍN INFORMATIVO* 
 

 

 

CAMBIA LA DENOMINACIÓN  

DEL SERVICIO ESPECIALIZADO PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 

DE BIENES ASEGURADOS O INCAUTADOS, DECOMISADOS Y CONFISCADOS  

A 

 SERVICIO DE BIENES RECUPERADOS, SERVICIO DESCONCENTRADO SIN 

PERSONALIDAD JURÍDICA, CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y CAPACIDAD DE 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, PRESUPUESTARIA, FINANCIERA Y 

DE DISPOSICIÓN 

 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 42604 de 

fecha 5 de abril de 2023 fue publicado por Nicolás Maduro Moros, el decreto N° 4.801, mediante 

el cual se cambia la denominación del Servicio Especializado para la Administración y 

Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados a Servicio de 

Bienes Recuperados, servicio desconcentrado sin personalidad jurídica, con autonomía técnica y 

capacidad de gestión administrativa, operativa, presupuestaria, financiera y de disposición, 

dependiente jerárquicamente de la Vicepresidencia de la República. 

Establece lo siguiente: 

Decreto Nº 4.801   5 de abril de 2023 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela Con el supremo compromiso y 

voluntad de lograr la mayor eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción 

del Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en principios humanistas, 

sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del país y del 

colectivo, por mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el artículo 226 

de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en ejercicio de las 

atribuciones que le confieren los numerales 2 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 

concordancia con lo dispuesto en los artículos 15, 34, 46, 61 y 94 del Decreto con Rango, 

Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en Consejo de Ministros,  

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ  

Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, según Decreto N° 3.482 de fecha 21 

de Junio de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018. 
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CONSIDERANDO 

Que el Servicio Especializado para la Administración y Enajenación de Bienes 

Asegurados o Incautados, Decomisados y Confiscados, creado mediante Decreto N° 592 

del 19 de noviembre de 2013, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 40.297 de la misma fecha, reformado parcialmente mediante Decreto 

N° 3.277 de fecha 16 de febrero de 2018, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 6.364 Extraordinario de la misma fecha, es un servicio 

desconcentrado adscrito a la Vicepresidencia de la República,  

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto N° 4.795, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 42.597 de fecha 27 de marzo de 2023, se ordenó al Servicio 

Especializado para la Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, 

Decomisados y Confiscados, asumir la competencias, bienes, derechos y obligaciones 

correspondientes al suprimido Servicio Nacional de Administración y Enajenación de 

Bienes Asegurados o Incautados, Confiscados y Decomisados,  

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario adaptar la denominación del Servicio Especializado para la 

Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y 

Confiscados al nuevo ordenamiento jurídico y las nuevas realidades que el Estado 

demanda,  

DECRETA 

Artículo 1°. Se cambia la denominación del Servicio Especializado para la 

Administración y Enajenación de Bienes Asegurados o Incautados, Decomisados y 

Confiscados a SERVICIO DE BIENES RECUPERADOS, servicio desconcentrado sin 

personalidad jurídica, con autonomía técnica y capacidad de gestión administrativa, 

operativa, presupuestaria, financiera y de disposición, dependiente jerárquicamente de la 

Vicepresidencia de la República.  

El servicio desconcentrado sin personalidad jurídica denominado SERVICIO DE 

BIENES RECUPERADOS podrá utilizar en todos sus actos y operaciones las siglas 

SBR, para todos los efectos administrativos y jurisdiccionales. 

Artículo 2°. La Vicepresidenta Ejecutiva queda encargada de la ejecución del presente 

Decreto.  

Artículo 3°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dado en Caracas, a los cinco días del mes de abril de dos mil veintitrés. Años 212° de la 

Independencia, 164° de la Federación y 24° de la Revolución Bolivariana. 

Para revisar el contenido completo, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

http://www.imprentanacional.gob.ve/ 
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Se advierte que el vínculo anterior podría estar deshabilitado para el acceso fuera del Territorio de 

la República Bolivariana de Venezuela. 

5 de abril de 2023 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es difundir 

información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser interpretado como 

una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar especialistas en la materia 

para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos los derechos. 
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